
a) Renta per cápita de la unidad de convivencia. 

b) Personas mayores convivientes con la persona
solicitante.

c) Menores convivientes con la persona solici-
tante. 

d) Convivientes afectados de minusvalía, debi-
damente acreditada mediante el correspondiente
certificado. 

e) Edad de la persona cuidadora perteneciente a
la unidad de convivencia. 

f) Edad de la persona mayor dependiente. 

g) Valoración de la dependencia de la persona
mayor dependiente, conforme a lo indicado en la ba-
se quinta, apartado 4. 

Dos. Los criterios señalados en el punto anterior
se valorarán de acuerdo con el siguiente baremo: 3.
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Menor conviviente con la persona mayor dependiente.

Edad (años) Puntuación

0-5 9
6-11 6

12-17 3
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Base duodécima.- Grupo de análisis y valoración.

Uno. Se constituirá un grupo de análisis y valo-
ración, designado por el Jefe de Servicio de Gestión
de Pensiones y Ayudas de Integración de la Direc-
ción General de Bienestar Social de entre personal
adscrito a su Unidad Administrativa.

Dos. El citado grupo de análisis y valoración ten-
drá facultades de instrucción, con funciones de ana-
lizar las solicitudes y documentación presentadas, pu-
diendo requerir, en su caso, la subsanación de la
documentación y realizar los actos necesarios para
la completa tramitación del expediente, valorando las

solicitudes, de acuerdo con los criterios de valoración
establecidos en las bases de la presente Orden, for-
mulando, posteriormente, al órgano encargado de la
resolución del procedimiento de concesión de las
ayudas, la propuesta de aprobación o denegación co-
rrespondientes.

Tres. En el supuesto de que se produjera un em-
pate en la puntuación alcanzada, una vez aplicados
los criterios de valoración establecidos en la base un-
décima de la presente Orden, las solicitudes se ordenarán,
en función de la mayor puntuación que obtengan, en
el orden que se indica a continuación: 


